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En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Jueves once de abril dei año 

dos mil trece, ante mí, doctora DORIS ALMEIDA HURTADO, 

Notaria Vigésima del Cantón Quito (Encargada), según Acción 

de personal número cuatro nueve dos dos-DP-DPP, de ocho de 

noviembre de dos mil doce, de ja Dirección Provincial de 

Pichincha del Aonsejo de la Judicaturas Compa L9cen: los 

O / 
señores: AL”EIDA, IBARRÁ DIÉGO FEÉNANDO, casado, empleado 

e 

  

/ Á privado; PÓRGO TOÁPANTA NELLY ELIZABETEF/ casada; chofer RR 
L - 3 

profesional; ANDRADE” LOZADA” EDISON GEOVANIf” casado SAME, 
7 

  

SE 
profesional;  ANRANGO NOBOA RODRIGO FERNANDO ¡divofiadó 

chofer profesional; SAA PAÍLLACHO VICTOR HUGO, Tasá 

o
 

   

o



- po, > 7 

chofer profesional; AZAÑA AIÑA  MARIX MONTCÍS soltera, 
y A 

empleada privada; AZANA QUILUMBA _JORGE  ANIBAX, casado, 
Y e 

chofer profesional; CABASCANGO QUIÑA PEDROY” casado, chofer 

profesional; CABEZAS CABEZAS GEOVANNY PATRICIO, soltero,” 
o y IN 

chofer profesional; CARCEÑAS CAÉDENES RAFAEL AMO casado; a A 

chofer profesional; CHICAIZA” PINEIDA MANUEL ORLANDO, casados... 
ye 

chofer profesional; CHUNATÁ SISLEMW MANUEL MESTAS, soltero, / 

  

. MZA 
chofer profesional; CHUNATA -SISLEMA MARCO” SEGUNDO» Casado, / 

nn 

chofer profesional; CONDE” MAISINCHÓ OMAR” ALFONSO casado, al, 

empleado y” privado; CONLAGO CRIOLLO SEGUNDO MANUEL MARIA 

Y 
casado, chofer profesional; COYAGO QUICHIMBLA SEGUNDO RAMIRO, 

casado, ¿rotos profesional; DUEÑAS” COELLO CARISTIAN-FERNANDO.”> A 
- ed e 15 

casado? chofer profesional; DUÓUE BRZVO RAUL EUCLIDES, 
mn. E Z- 

casad 0% chofer profesional; ENDAÑA HIDROVO- LEONARDO GUILLERMO 

casadol, ofer profesional; ESPINOSA VELASCO SEGUNDO MANUEL ye 

43 
soltero, chofer profesional; ESTEVEZ MONTENEGRO JAIME JUAN, - 

— E 
AL 

casado, chofer profesional; GUEVARA GUEVARA EXCEQUIEL ADAM, . 
a A ER 
casado,” chofer profesional; HEREDIA AZAÑA VÍCTOR LoxEn2d? 

a 

    

Y r 

casado,” phofer profesional; HERRERA VEGA Eos Enricio A 

Z eS 
casado, chofer profesional; JUMA” EDÉUIN CA SIDRO Soltero, 

    

ma e 

chofer profesional; LIGCÑA EnTuLaCnN JOÉGE RoLDó, “casado, Í 

24 

empleado privado;  LIGÑA COQUIANCEN” SONIA MARIBEL, casada,” 
s A e rex ETA 

empleada privada; MEZA RUIZ JORGE RAUL, Casado, chofer 

  

26 > 
profesional; MORENO SANTACRUZ -SOSE, VICENTE; casado,f chofer 

y 

profesional; MÍO CHÉCHALO  MEÉCY nto casada 7 
/ Sd 

empleada privada; MUGMAL CÁCUAÑGO JOSE” BELISARIO, casado," 

chofer profesional; NICOLALSE JORGE ¿MétOUÉ”” casado, THhoter 
A Ss 

profesional; NOBOA FLORES LIGIX MARIA ELTBELLA, divorciada, 
ES



  

casada, % empleada privada; TRUJILLO “VEGA SEGUNDO RAFARL 
_—_—— Y 
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/ LS Z3 
chofer profesional; NOVILLO. NÓBOA ANGEL ALÉREDO, sontero 

Yo . - LAT 
chofer profesional; OTALLA MEDIAVILLA SANDRA CELÍZABETA,, 

divorciada empleada privada; OÑA OÑA ALFONSO ANIBAI AAA F , 2 y 
A on / — y H_ 

casado, chofer profesional; PATLLACHO PAILLACHO LUIS Pa 

  

"o 

casado, / chofer rofesional; PLACUARAÍ GUAGRILIÁ | JOSE” 

3 A A 
EDUARDO A Soltero, chofer profesional; PÁLAGUARAY GURGRILIM 

TNA - —. e 
VICTOÉ. MANUÉL ' casado”, chofer profesional; PÁRRA SALAZAR 

- AS LK 
¡ÁLIM SABINÁ, casadaf chofer profesional; PORTUGAL BRAVO LUrs” 

sy Z 

GONZALO, casado, chofer profesional; PROAÑÓ CHANATASIG/ ANA 

  

, Y 
LUCIA, foltera/ empleada privada; PROÁÑO MARCO TULIG, casado, 

A . y - 
chofer profesional; QUILUMBÁ TOAPANTA LUIS FERNANDOf casado, -7 

. . y > A 

chofer profesional; QUIÑA-QUIÑA JUAN PABLO, solteros nO 
. O — 

privado;  QUIÑA/ QUIÑA ECUNDO FRANC 1sco7 0 sado, chofer Ls 

  

profesional; REZA COLLAGUAZO” MARIS VIVIANA, Casada, áioicada 
42 

privada; SAÑAZAR. TIPRGLUÍSA ENRIQUÉ. ALÉJANBRO, casado, 
/ yy —— 

empleado privado; SANDOVAL FIGUEROA CARLOS FABIAN, casado, 
“oo. - 

chofer Jporesonals SARABIR” LLANGANATE «VICENTE MARCELO) 

/ 

L, as 
empleado privado; SARMIENTO NUÑEZ OSWALDO MARCELO, 

vb 

casado, 
E 

casado U ch fer profesional; TOAPANTA CABASCANGO SEGUNDO LUIS, - 

MAR IA FANNYÍ 
KT AA | Abanra 
soltero, empleado privado; TOAPANTA  COYAGO 

    

casado Chofer profesional; VELASCO COLLAGUAZO  MANUEL,- 
Su 

asado, “hoter profesional; VERDEZOTO MULLO VICTOR GILBERTO, [ 

A 
solteró, chofer profesional; VILLALBA SUAREZ Eos PARGELIO, - 

casado», Anoter profesional; YAGUAPAZ MALES -JOSE GUILLERMO, %y" $ 

casado, chofer profesional. Los comparecientes son mayores de AA 

edad, domiciliadas y residentes en esta ciudad de Quito, por 

sus propios y personales derechos, hábiles para contrast   



obligarse, a quienes de conccerlas doy fe, por haberme 

presentado sus cédulas de ciudadanía, bien instruidas por mí 

la Notar ry N ria, en el objeto y resultados de esta escritura 

pública, a la que proceden libre y voluntariamente, de 

conformidad con la minuta que me presentan para que eleve a 

escritura pública, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de Constitución de Compañía Arónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: - 

COMPARECIENTES:- —Intervienen en otorgamiento de esta 

escritura los señores: o IBARRÁ, DIEGS PErneio 

portador de la Cédula de Ciudadanía número uno AÍSte uno 

nco nueve Cero cuatre ocho cuatro uno, casado, empleado 

A 
privado; ANAGO FOAPANTA NELLY ELIZABETH, portadora de la 

Cédula de Ciudadanía número uno siete uno cuatro tres ocho - 

seis seis ocho cinco, Casada, chofer profesional; ANDRADE 

LOZADA EDISON GEOVANI,. portador la Cédula de Ciudadanía 

número uno siete uno dos siete cinco tres seis ocho ocho, 
4 

casado, €hofer profesional; ANRANGO NOBOA RODRIGO FERNANDO, 
e 

portador de la Cédula de Ciudadanía número uno siete uno uno 

cinco ocho nueve cinco dos uno, divorciado, chofer 
5 

profesional; AYALA PAILLACHO VICTOR HUGO, portador de la 

: . . - . 
Cédula de Ciudedanía número uno siete uno dos ocho dos nueve 

a - 

dos cuatro nueve, casado, chofer profesional; AZANA aña 
A A 

MARIA“MONICA,- portadora de la Cédula de Ciudadanía número uno 

  

siete uno dos cinco nueve seis cinco cuatro uno, solteras” 

empleada privada; AZANA QUILUMBA JORGE ANIBAIÉ portador de la 

Cédula de Ciudadanía número uno siete uno uno nueve siete
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seis Cuatro tres _nueve, tasado, chofer profesional; 
f- _— 

CABASCANEGÓ QUIÑA PEDRO, portador de la Cédula de Ciudadanía 

¡Múmero uno siete cero dos siete cinco siete dos tres seis, 

casado chofer profesional; CABEZAS-” CABEZAS” GEOVANNÍ 

RÍA, portador de la Cédula de Ciudadanía número uno 

siete uno cuatro tres dos tres ocho tres siete, soltero, — 

chofer profesional; CARDENAS. CARDENAS RAFAEL, RAMON! portador 

de la Cédula de Ciudadanía número uno siete cero uno cinco 
TT 

uno nueve seis uno. uno, casado, 7Thofer profesional; CHICAIZA 
ro” yd Z a 

PINEIDA MANUEL ORLANDO, portador de la Cédula de Ciudadanía 

número uno siete uno cuatro tres Jos dos uno cero dos, _. 
A ón o” O 

casado, chofer profesional; CHUNATA SISLEMA MANUEL MESIAS, 

  

portador de la Cédula de Cludadanía número cero seis cero dos 

ocho ocho nueve tres siete cero, soltero, chofer 
/ 

Z/ A A HA 
profesional; CHUNATA SISLEMA MARCO SEGUNDO, pórtador de la 

Cédula de Ciudadanía número cero seis cero dos seis seis dos 
A 

cuatro uno tres, casado, chofer profesional; CONDE MATSINCHO 

Ce.  — TT 1d 

OMAR ALFONSO, portador de la Cédula de Ciudadanía número uno 

siete uno uno siete pyeve tres seis cinco uno, casado 

>= 
empleado privado; CONLAGO CRIOLLO SEGUNDO MANUEL” MARIA 

portador de la Cédula de Ciudadanía número uno siete Cero 

siete cuatro cinco cinco ocho tres seis, casado, chofer 
Y, A n — 

profesional; COYAGO” QUICHIMBLA SEGUNDO RAMIROS” portador de la 

Cédula de Ciudadanía número. uno siete uno uno tres siete uno 

€ ys o 

ocho cinco cuatro, casado, chofer profesional; DUENAS COELLO 

Y 

CHRISTIAR, FERNANDO, portador de la Cédula de Ciudadanía 

   
número uno siete uno dos tres seis uno siete ocho NUSVA Mg, 

yd 4, A ALEA, casada, chofer profesional; DUQUE “BRAVO UL UC ES 2 

o 
¿ o 
YT



portador de la cédula de Ciudadanía número uno siete cero 

cero ocho Cero dos cinco uno tres, ¿“asado, chofer 
ys eS PO rt 

profesional; ENDARA EIDROVO LEONARDO GUILLERMO portador de la 

Cédula de Ciudadanía número uno siete cero siete ocho uno 

ocho cinco cuatro sel Su casado, chofer profesional; ESPINOSA 

A 

VELASCÓ. SEGUNDO MANUEL portador de la Cédula de Ciudadanía 

número uno siete uno cero tres seis dos nueve cinco tres, 
a . y Y 

soltero, chofer profesional; ESTEVEZ MONTENEGRÓ JAIME JUAN, 

portador de la Cédula de Ciudadanía número uno Siero cero 

cuatro cuatro nueve nueve siete seis uno, Casado, chofer 
- e ió 

profesional; GUEVARA GUEVARA EXCEQUIEL ADAMS portador de la 

Cédula de Ciudadanía número. uno siete uno dos cero cero sels 
” e nn 

E ado hof fos FA NA , asaco, cnofer profesional; HEREDIA AZANA 
. (2 - 

VICTOR LORENZO, portador de la Cédula de Ciudadanía número 

10)
 eis siete tres 7 2 

uno siete uno uno siete seis nueve ocho cero cero, casado, - 
e O 

€ 

chofer profesional; HERRERA VEGA EDISON "PATRICIO, portador de 

la Cédula de Ciudadanía número uno siete uno tres cinco ocho 
pr 7 

o e 
siete dos cero cero, casado, chofer profesional; JUMA EDGUIN 

2 A 

ISIDRO portador de la Cédula de Ciudadanía número uno siete 
y 

cero nueve ccho ocho oche cinco ocho ocho, soltero, chofer 
23 cr 

profesional; LIGÑA' CHILLAGAN JORGE ROLANDO, portador de la 

Cédula de Ciudadanía número uno siete uno seis cinco seis 
o TT . 

siete dos tres tres, casado, ” empleado privado; LIGÑA 
241 A 

QUIANCEA SONIA MARIBEL; portadora de la Cédula de Ciudadanía 

númera uno siete uno seis siete ocho cinco cuatro cinco Y l 

cuatro, casada, empleada privada; MEZA RUIZ JORGE” RAUL, 

portador de la Cédula de Ciudadanía número uno siete cero 

cuatro tres ocho seis dos cuatro cero, casado, chofer 
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ya y 2£ 

profesional; MORENO SANTACRUZ JOSE VICENTE, portador de la 

Cédula de Ciudadanía número cero_cinco Cero cero nueve seis 
> eoT 

cero AN cuatro, casado, chofer profesional; MOBILLO 
E 

CHACHAL MERCY JAQUELINE portadora de la Cédula de 

Ciudadanía número uno cero cero dos seis nueve tres ocho tres 

yd TT 

cuatro, /” casada, empleada privada; MUGMAL CACUANGO JOSÉ 
o 7 

  

BELISARIO portador de la Cédula de Ciudadanía número uno cero 

cero dos tres nueve cánco uno tres res, casado chofer 
A 

profesional; NICOLALRÉ JORGE ENRIQUE Portador de la Cédula de 

Ciudadanía número ung- siete cero cuatro dos siete cero cero 
e” 

cero seis, casado, chofer profesional; NOBOA FLORES LIGIA 
BT 

MARIA ELIBELLAfF” portador de la Cédula de Ciudadanía número 

uno siete cero dos seis cero dos seis seis tres 

chofer profesional; NOVILLO ÑOBOA ANGEL ALFREDO, portador de 

la Cédula de Ciudadanía número uno siete uno dos dos cero 

cinco ocho cero cuatro, soltero, chofer profesional; OLALEM 
TARA 

MEDIAVILÍA SANDRA EXÍZABETH,- portadora de la Cédula de 

Ciudadanía número uno siete uno cuatro dos cero cero cuatro 

cuatro nueve, divorciada,” empleada privada; OÑA OÑA ALFONSO 

  

Pe 

ANIBAL portador de la Cédula de Ciudadanía número uo siete 

cero ocho siete uno cuatro nueve nueve uno, Casado, chofer 
> 

profesional; PAILLACHO PAILLACHO LUIS ALFREDO,-fortador de la 

Cédula de Ciudedenía número uno siete cero ccho cero tres 
e” má 

tres tres cero uno, casado, chofer profesional; PALAGUARAY 
q — 

A 
GUAGRIALA JOSE EDUARDO, portador de la Cédula de Ciudadanía 

número uno siete cero ocho dos seis ocho dos seis uno, 

soltero, chofer profesional; PALAGUARAY  GUAGRILLA VICTOR 

“4 

  

94 

MANUEL, portador de la Cédula de Ciudadanía número uno SSEMEJ, 

 



— 

uno tres tres dos cero uno nueve ocho, Casado, chofer 
ES AAA 

profesional; PARRA SALAZAR “LILIA “SABINA, portadora de la 

Cé , . , , 
óédula de Ciudedenía número uno siete cero siete dos tres Duna Du 

cinco tres cuatro cinco, casada, chofer profesional; PORTUÉAL 
A] PÓ 

BRAVO” LUIS GONZALO, portador de la Cédula de Ciudadanía 

número cero seis cero uno ocho ocho cero cinco dos nueve, 

casado; chofer profesional; PROAÑO CHANATASIG ANA LUCTA, 

portadora de la Cédula de Ciudadanía número uno siete dos dos 

tres tres siete cinco siete uno, soltera, empleada privada; 
a rm A 

PROAÑO MARCO TULIS, portador de la Cédula de Ciudadanía 

número uno siete cero tres Cuatro dos nueve seis seis Cero, 
. > 

casado, chofer profesional; QUILUMBA TOAPANTA LUIS FERNANDO, 

portador de la Cédula de Ciudadanía número uno siete cero 
ni 

a 

siete ocho cinco siete seis dos. siete, casado chofer o, 
e 

profesional; QUIÑA QUIÑA JUAN PABLO” portador de la Cédula de » 

  

Ciudadanía número uno siete uno ocho cuatro ocho siete cinco 

o A, 
dos uno, e soltero, ”* empleado privado; QUIÑAT QUIÑA” SEGUNDO 

. Y a o 

FRANCISCO, portador de la Cédula de Ciudadanía número uno 
nn 

. . pen 
siete cero cuatro uno seis nueve dos tres dos, casado, chofer 

yl 

profesional; REZA COLLAGUAZO MARIA VIVIANA, portadora de la 

  

Cédula de Ciudadanía número uno siete uno cuatro nueve nueve 

cero dos tres nueve, casada, empleada privada; SALAZAR 
a A 

TIPANLUISD” ENRIQUE” ALEJANDRO, portador de la Cédula de 

Ciudadanía número uno siete uno cinco tres cinco siete cero 
A 

nueve « nueve, Casado, empleado privado; SANDOVEÍ. FIGUERGÁ 
Y Drenian os 

CARLOS FABIAN, portador de la Cédula de Ciudadanía número uno 

. , . e 
siete cero ocho uno nueve seis uno siete tres, casado, chofer 

e mm 

profesional; SARABÍA LLANGANÁTE VICENTE MARCELO, portador de
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la Cédula de Ciudadanía número uno siete cero siete cero 

siete seis ocho cero  wseis, casado, empleado privado; 
US 

SARMIENTO NÚÑEZ SÉMALDO MARCELO +7 A 2 
» gs ' portador de la Cédula ce 

  

Ciudadanía número uno siete cero nueve ocho cuatro ocho dos 

dos ocho, casado,” chofer profesional; TOAPANTA CABASCANGO 

SEGUNDO LUIS portador de la Cédula de Ciudadanía número uno 

siete cero nueve ocho ocho ocho dos cero ocho: soltero, 

empleado privado; TOAPANTA COYAGO MARIA FANNY portadora de. 

la Cédula de Ciudadanía número uno siete cero nueve seis 

siete cinco cuatro seis cuatro, casada, empleada privada; 
— a 

7 uy 
TRUJIÍLO VEGA SEGUNDO” RAFAEL, portador de la Cédula de 

Ciudadanía número uno Se Cero seis Cuatro cinco cinco ocho 

cuatro cinco, 

1) 
MANUEL, portador de la Cédula de Ciudadanía número uno siete 

O casado, chofer profesional; VELASCO COLLACÍAZO 

cero tres cinco dos ocho cero seis cinco, casado, chofer 
sy 

profesional; VERDEZOTO MULLO VICTOR GILBERTY, portador de la 

  

Cédula de Ciudadanía número cero dos cero uno cero Cuatro 

09 109 

e 

siete uno cuatro nueve, soltero, chofer profesional; VILLALBA" 

  

— s1 
SUAREZ NESTOR ARGELIÓ, portador de la Cédula de Ciudadanía 

número uno cero cero uno uno cinco dos dos seis uno, casado, 

y LE 
chofer profesional; YAGUAPAZ MALES JOSE GUILLERMO], portador 

de la Cédula de Ciudadanía número uno siete uno cuatro cinco 

cero siete nueve cinco nueve, casado; “Ehofer-profesional . Los 
0 AAA 

comparecientes son de ( nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

¿e 
a ano” 1 , 

edad, « domiciliados ¡(2 Ter €antón - Quito, Distrito 

Metropolitano, Provinfia de Pichincha, hábiles para contratar 

y  Obligarse. SEGUNDA:- DECLARACION DE VOLUNTAD: Los 

: . Z 
comparecientes declaran que constituyen, como en ¿£fecto lo 

9 

ALM ZO Edy 

 



hacen, una Compañía Anónima, que “se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, 

a los Convenios de las partes y a les leyes ecuatorianas 

vigentes. Por consiguiente, Jos comparecientes tienen la 

calidad de Accionistas Fundadores de la misma. TERCERA: - 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: TITULO I DEL NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO Y PLAZO Artículo UNO.- NOMBRES 7 noppre de la 

Compañía que se Constituye es COMPARE, DE TAXIS EJECUTIVOS 

FAS” VaEÉ XK nrtículo DOS.- DOMICILIO:- El domicilio 

principal de la Compañía «es el prtón O
 to, Distrito 

Metropolitano, Provincia de Pichicha. Artículo TRES.- OBJETO: 

La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte 

Comercial de Taxi Ejecutivo, fetándose a las disposiciones 

de la ley Orgánica de Transporte Terréstre, Tránsito y 

Seguridad Vial, Las reglamentos y las disposiciones que 

emitan los organismos ¿competentes en esta materia Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos eiviles y mercantiles permitidos por la 

ley, relácionado con su objeto social. -Krtículo CUATRO.- 

PLAZ0: El plazo de duración de la Compañía es de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. Éste plazo podrá prorrogarse por otro Ú otros de 

mayor duración pór resolución adoptada por la Junta General 

de Accionistas. Podrá ser disuelta o puesta en liquidación 

antes ade la gxpiración del plazo original “ de los de 

prórroga por resolución adoptada por la Junta General de 

Accionistas. “La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicadof o podrá prorrogarlo por
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resolución adoptada por la Junta General de Accionistas 

sujetándose, en cualquier caso a las disposiciones legales 

aplicables.” FITULO 11 DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES 2Arfículo 

CINCO.- CAPITAL Y LAS ACCIONES.- El Capital Suscritó y Pagado 

de la Compañía se lo realiza en numerario por el valor de MIL 

DOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD1.200,00), divádidos en ciento veinte acciones ordinarias => 

nominativas «d DIEZDÓAARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD10,00) cada “uná, cafital que podrá ser aumentádo por 

Resolución de la Junta General de Accionistas. Artículo: 

SEIS.- DE LAS ACCIONES Las acciones estarán numeradaS del 

cero cero uno al ciento veinter Y. serán Errmadas. Por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañía. Artículo: 

SIETE.- DE LA PERDIDA DE LAS ACCIONES: Si una acÍón o 

certificado provisional se extraviare, —deteriorare 5 se 

destruyere, 43 compañía podrá anular el título adción o 

certificado provisional previa publicación eféctuada por 

tres días consecutivos, "en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el  domicílio de la misma./ Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última 

publicación, se" procederá a la anulación de la acción Ó 

certificado, d biéndose conferirse uno nuevo al accionista 

la anulación extinguirá todos los derechos inherenteí 1 Ss
 

certificado Óó acción anulada? Artículo OCHO.- Cada acción es 

indivisible y da derecho a un voto en proporción a su valor 

pagado en las Juntas Generales” En consecuencia, Cada acción 
r SS e 0 ot 

liberada da derecho a un voto en dichas juntas. En caso de 
(e na AT 

que por orden judicial o,g$or otra Causa, una acción o varias 

ALM Se 04 

 



de ellas, pertenezcan a varias personas, ródos ellos deberán y 
A : 

nombrar un Representante común yen su falta de acuerdo entre 

7 4 E ranad 1 T 7 1 3 , 2 ellos será gésignedo por el Juez/ sin cuyo requisito no podrá 

concurrir 4 la Junta General de Accionistas, hacer uso de 
- 

derecho de accionistas. Articulo NUEVE. - Las acciones se 

anotarán en el libro ce accionistas donde se registrarán 

también los traspasos de dominio de las mismasí Artículo 

DIEZ.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a “sus acciones," DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA TITULO III DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN Artículo ONCE.- NORMA GENERAL: El gobierno de 

la Compañía corresponde a a Junta General de Accionistas, 

que constituye su órgano supremo; y, su administración al 

Presidente y al Gerente General. La representación legal, »- 

judicial y extraiudicial corresponderá al Gerente General. En 

caso de falta temporal oO definitiva, le 
€EIOEA A A e o mi a 

subrogará el 
rn . rm a A A er 

Presidente hasta que la Junta General nombre al titular 
ra a . 

Artículo DOCE.- CONVOCATORIAS: La convocatoria a Junta 

General de Accionistas la efectuará el Gerente General de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación, Or JPA menos, 

respecto de aquel en el que se celebre la reunión. En tales 

ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de la 

realización de la junta / Artículo TRECE.- CLASES DE JUNTAS: 

Las Juntas Generales serán ordinarias y extraordinarias. Las 
al ri A 

primeras se reunirán-por lo menos una vez al año, dentro de
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los tres meses posteriores a la finalización de ejercicis” 

económico” de la compañía, para considerar los asuntos 

especificados en los numerales segundos tercero y Cu 

Articulo doscientos treinta y uno de Ley de Compañías y 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de 

acuerdo con la convocatoria. fas segundas se reunirán cuando 

fueren convocadas para tratar los as5pros para los cuales en 

cada caso se hubieren promovido. Artículo CATORCE.- DEL 

QUÓRUM: Para constituir quórum en la Junta General de 

Accionistas se requiere, si sé trata de primera convocatoria, 

la concurrencia de un número de accionistas que represente, 

por los menos la mitad del capital pagadoÍ De no conseguirlo, 
O 

mn - 

OS
 

se har una nueva convocatoriz-de acuerdo con el Art cu la um O E
n
 

doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías,” la misma 

que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el 

número de accionistas que concurrieren. Los accionistas 
    

podrán concurrir /Á las Juntas Generales y medio de 

representantes acreditados mediante cartá -poder . Artícuio 

QUINCE.- Presidirá las Juntas Generales “21 Presidente y 

actuará como sécretario el Gerente Genefal, pudiendo 

nombrarse, si Lesera necesario un Secretario AD-HOC. Las 

Juntas Generales fodrán realizarse sin convocatória previa si 

se hallare presente la totalidad del capital pagado, de 
: A E 

acuerdo a lo que dispone el Artículo doscientos treinta y 

ocho ade la Ley de Compañíasy/ Artículo DIRCISEIS.> En las 

Juntas Generales Ordinariad y Extraordinarias se tratarán los 

asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la 

AM E), Da 
convocatoria. Efectuada la misma se concederá/Ám receso Ra 

N Se 
9 

y 
3 

 



que el Gerente General, /Gue actúa como Secretario, redacte el 

acta correspondiente «de los ¡e resoluciones acordadas, 

da Y entren en vigenc Ci, 7 T 

las actas de la Junta deberá set firmadas por el Presidente 

Gerente General “ Secretario, o quienes hayan hecho sus veces ez 
a 

en dicha reunión. Artículo DIECISIETE.- Todos los acuerdos y 

o finalidad de cor 
AA dd — Ad dedo has tdo LAN A ¡0

 

resoluciones de la Junta General de Accionistas se tomarán 
e 

  

ce n= EU 

por mayoría de votos en relación al capital pagado 
o 27 A y , grs a 

e ra AA A A 

concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la Ley 

  

, A, , . 
ó este Estatut o,” exigieren una mayor proporción Las 

resoluciones de la Junta General són obligatorias para todos 

los accionistas. ¿Artículo. DIECIOCHO.- Para que la Junta 

General Ordinaria y Extraordinaria, pueda acordar válidamente 

el aumento o reducción del capital; la transformaciéñí, la 

fusión, la disolución anticipada” de la compañía,  la- 
7 

reactivación de la compañí4á en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificatión del 

estatuto, , habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado, en segunda convocatoria bastará. la representación de 
o A 

Lerce ra parte del cea nadganda 4 la a par del pagado. si luego la segunda 

convocatoria. no hubiere “¿1 “quórum requerido, se procederá a 
A 

efectuar una tercera. .conyócatoria, la que no podrá demorar 
RT 

más de sesenta días, a partir de la fecha fijada para la te 

primera reunión, tampoco se podrá modificar el objeto de la 

mismaa La Junta General así convocada se constituirá con él 

numero de accionistas presentes, para resolver uno o más 
¡HA A A A A A 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga. Artículo
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TT 

DIECINUEVE.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: Son atribuciones de 

la Junta General Ordinariá y Extraordinaria: a) Elegir” y 

da la Comnarsí ce “a compaña remover 2% Presidente y 21 Cerente General 

quienes durarán DOS AÑOS en el ejercicio de sus funciones, 

, . Y . — , 

pudiendo ser reelegidos por otro período igual; b) Elegir y 

remover uno o más Comisarios, quienes duraran un año en sus 
E ar, E -. 

funciones; -É) Aprobar “ISS” Estados Financieros, los que 

deberán ser presentados con el informe del Comisarío en la 

forma establecida en la Ley de Compañías vigente; d) Resolver 

acerca de la distribución de las utilidades a los accionistas_- 

que se harán en proporción al valor pagado de las Ci ,, 

de conformidad con la Ley de companias “gente: e) Acordar el 

aumento o disminución del capital social de la Compañía? f) 

Autorizar la transferencia, Y enajenación” y gravamen a 

cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la 

Compañía; ar, Acordar la disolución o liquidación de la 

compañía “antes del vencimiento del plazó señalado 0 

prorrogarlo/ en su Caso, de conformidad con la Ley de 

Compañías vigente; MÍ Elegir al Liquidador de 1a Sociedad; i) 

Conocer los asuntos que se sometan a. su consideración, de 

conformidad con el presente estatéto; Y, 3) Resolver los 

asuntos que le corresponden pá la ley, por el presente 

estatuto o reglamentos de la Cofipañía. ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL: Artículo VEINTE.- DEL 

PRESIDENTE Y SUS FUNCIONES: El Presidente de la Compañía será 

designado por la Junta General y desempeñará sus funciones 

durante DOS AÑOS, será o no accionista Ae la Compañía, 

. , o z 7. LM pudiendo ser reelegido por un períoga igual en su cantó; 0, 

9 € E 

£ 

> 

e, Se 

 



e 

siendo sus funciones las siguientes: a) Presidir la Junta 
A 

A 

General de Accionistasfí b) Suscribir conjuntamente con el 

e Los > 
provisiocnalesys los t al, les certificados icon / tulos 

acción y con el Secretario las actas de las sesiones de la 

Junta General; e Complir y hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta General de Acciónistas y lo dispuesto en estos 

Estatutos; ES Velar por la marcha de los negocios de la 

compañía; €) ESercer las demás atribuciones que Té delegue la 

Junta General y Gne le corresponda asumir por disposición de 

los presentes estatutos. El presidente permanecerá en su 

cargo, hasta ser legalmente reemplazado. “Árticulo VEINTIUNO.- 

DEL GERENTE GENERAL Y SUS FUNCIONES: La Junta General elegirá 

po
r 

gu
 21 Gerente General de la Compañía y desempeñar sus funciones 

durante DOS AÑOS, puede ser reelegido pÓL. otros período 

igual, pedrá ser o no accionista de la Cofpañía.- El Gerente 

General Germanecerá en “su cargo, “hasta ser reemplazado 

legalmente, sus funciones son las siguientesr a) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía; bp) Administrar con poder amplio, General “y 

suficiente los establecimientos, empresas, “instalaciones” y 

negocios de la Compañía, ejecutando a nombre dé ella toda 

clase de actos A contratos sin más” limitaciones que las 
yd 

señaladas en este Estatuto; cc) Elaborar el presupuest ¿e A ¡4
 de ( 

ingresos y Gastos; a) Manejar los fondos dé la sociedad ba30 

su responsabilidad; abrir, manejar, cuentas Forrientes / y 

efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles” Y 

mercantiles; €) Suscribir Pagarés, Letra de CambxYo, y en 

general, todo documento civiló comercial que obligue a la
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Compañia; f) Nombrar” y despedir trabajadores; previas las 

formalidades de LS, constituir mandatarios Snerales Y 

especiales, previa autorización de la Junta Generalryílen el 

primer caso, “Garigir las labores del Cerson A dictar 

reglamentos; A ote y hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta General de Accionistas; h) Supervigilar la 

contabilidad, aróhivo y Correspondencia de la sociedad y 

velar por una buena marcha de sus dependencias 1) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los certificados 'ó titulo de 

acciones de la Compañía 6, Jj) Las demás atribuciones que le 

confiere la Ley de Compañías,” el Estatuto y la junta General 
e 

de  Accionistas;. -HKctuar en las Juntas Generales Y 
A Á, 

Extraordinarias como secretario de la Compañía.“En los casos 

Y 
de falta 6 ausencia Só impedimento para_actuar del Gerente 
  

  

. > . £ eS 

General, lo reemplazará el Presidente, quienes tendrán las 
A INN, ÓN - 

mismas facultades que el reemplazado. Artículo VEINTIDOS.-DEL 

A E 

O LOS COMISARIOS: La Junta General de”“Accionistas designara 

el O los comisarios, cada año, “ quien tendrán derecho 

  

ilimitado de  ¡ifáspección y vigilancia Cobre todas las 

operaciones sociales; sin dependencia de la adminisfración Y 

el interés de la compañíá. Son atribuciones y deberes del o 

los Comisarios lo dispuesto en el artículo doscientos setenta 
e 

e 

y cuatro y siguientés de la ley de Compañías. Artíc: 

VEINTITRES.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

La Compañía se disolverá por Tas causas determinadas en la 

Ley de Compañías. Em tal caso, entrará en liquidación, Ta que 

— . . 
estará a cargo del Gerente General y/ o del Presidentes” 

Artícuio VEINTÍCUATRO.- DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL Ro bAtEO, 

9 í     Pa 
7 
oO 
O 

% Y ' A 

ARNES 
OEL CANON



El Capital social di ta Compañía ha sido suscrito, integrado 

y pagado en numerario de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

AMET Z . 
y > 7 e l 7 

No. | APELLIDOS. NAMBRES o a AL AomES / 
1 | ALMEIDA IBARRA DIEGO FERNANDO” [USD2Do0 / [USD 2050 24 
7 | ANAGO TBAPANTA — | NELUV ELIZABETH YO [USD ZO 007 | USD.20.00 24 
3 + ANDRADE LOZADA 1 EDISON GEIVANI | USD2D00 7 | USD.2Doo ly 
4 ( ANRANGO NOBDA RODRIGO FERNANDO / | USD.Z000 Y (USD.Z0m0 1 
S AYALA PAILLACHO VICTOR HUBO USD2D00" — |USD2D.p0 24 
5 | AZAÑA AIÑA MARIA MONIDA US0.2000 4 | USD. 20.00 o 

7 | AZANA QUILUMBA JORSE ANIBAL.” 1SO20,00 — |USD Doo 1 
8 | CABASCANGD QUIÑA PEDRO USD20m0 , [USD 2000 27) 
9 | CABEZAS CABEZAS GEDVANNY PATRICIO 7] USD2D00 / |USD.20.00 LN 
10 | CARDENAS CARDENAS RAFAEL RAMON- USO 2000 « |US02Doo 1 
Y | CHICAIZA PINEIDA MANUEL ORLANDO USD2D.o0 11802000 A 
12 | CHUNATA SISLEMA MANUEL MESIAS. * USD2D50 *  |USD.ZD.p0 Ls; 
13 | CHUNATA SISLEMA MARCO SEGUNDO, + |USDZD 00” |USO.20.o0 14! 
14 | CONDE MAISINCHO OMAR ALFONSO 4 1USD2000 7 |USD.20.00 LA 
ls | CONLAGO CRIOLLO SEGUNDO MANUEL MARIA] USD2D.00 4 |USD.ZO.w0 DA 
18 | COYAGO QUICHIMBLA SEGUNDO RAMIRO * — |USDZO00 + |US028.p0 14. 
(7. | OMEÑAS COELLO CHRISTIAN FERNANDO |USD20 00 ' [USD Zoo Ls 
18 | DUQUE BRAVO RAUL EUCHDES - USO 20 po y; (USD. 2D.oo 17! 
18 | ENDARA HIDROVO LEONARDO BULLERMO | USD2000 «  [USD.Z0.00 27 
20 | ESPINOSA VELASCO SEGUNDO MANUEL” [USD2D00 y [USD2000 1 
21 | ESTEVEZ MONTENEGRO JAIME JUAN” USO Doo ¿ |US0.Z0.00 Le 
22 | GUEVARA GUEVARA EXCEQUIEL ADAM USD2D00 y [USD 20.00 A 
73 | HEREDIA AZAÑA VICTOR AORENZO / | USGZ50 , |U8DZ0m0 0 
24 | HERRERA VEGA EDISON PATRICIOS USO2000 — |US0O2000 2 
25 | JUNA EDBUIN ISIDRO [USD2000  USD.z0.o0 De! 
28 | LIGÑA CHILLAGAN JORBE ROLANDO. / USO2000 -  [USD.2000 1 
77 | UBÑA DUIANCHA SONIA MARIBEL, |USD2000 — |USD.20.00 241 
28 | MEZA RUIZ JORGERALL [USD 2Do0,  [USO.20.00 24! 
28 | MORENO SANTACRUZ JOSE VICENTE." USO 2D00 . | USD20.00 Do: 
30 | MORILLO CHACHALO MERCY JAQUELINE [USD20.00 y |USD20.50 2] 
31 | MUGMAL CACUANGO JOSE BELISARIO USO2D00 ¿' [USD 20.00 20, 
32 | NICOLALDE JORGE ENRIQUE + [USO2000 : [USDZ0.00 2: 
33 | NOBDA FLORES LIGIA MARIA EUBELLA | USDZ000 ; | USD.2Doo Zo, 
34 | NOVILLO NOBDA ANGEL ALFREDO... USD.2D00 , | USD.20.00 20 

35 | BLALLA MEDIAVILLA SANDRA ELIZABETH |USD2000 * |USD2Do0 2, 
35 | OÑA DÑA ALFONSO AMIGA) 7 [USUZ000 7 [050 Zo 3% 
27 | PANLACHO PAJLLACHO VEIS ALFREDDÍ 11802000; 1180200 qe!             
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38 [PMLAGUARAY EUAGRIIA — [DSEEDUAROO — [USDz000 | USD 2000 2 l 
33 | PALAGUARAY GUAGRILLA | VICTORMANUEL 72 [USDZ000 / [USD 20.00 24 
4D | PARRA SALAZAR LILIA SABINA USO.Z000 (USD. 20.00 2 Y 
ál ( PROAÑO MARCOTULO 7 [USO2D20 / (USO 20n0 LY 
42 | PROAÑO CHANATASIG ANA LUCIA Y USO2050,/ | U8020.50 IA 
43 | PORTUGAL BRAVO LUIS GONZALO [USDA ao Y | USDA oo 4 Ab 
44 | QUILUMBA TOAP ANTA LUIS FERNANDO [USO2D00 7 | USD.Z0:00 DI 
45 | UUIÑA GUÍÑA JUAN PABLO 7 1502000 7 [USO Zoo A 
45 | GUIÑA QUIÑA SEGUNDO FRANCISCO (850.200 y |USD.20.00 A 
47 | REZA COLLABUAZO MARIA VIVIANA USDZ0.00 y  [4SD.Z0.00 Y 
48 | SALAZAR TIPANLUISA ENRIDUE ALEJANDRO —/Ú8D2000 Y [USD.2D,p0 1 N 
48 | SANDOVAL IGUERDA CARLOS FABIAN [USD:Z0:00 / | US0.Z0.00 4 
50 | SARABIA LLANGANATE VICENTE MARCELO 4 [4S02000 /  [US0.Z000 A 
51 | SARMIENTO NUÑEZ OSWALDO MARCELO _/ [USD 2000 _/ |USOZ0 oo LA 
52 | TUAPANTA CABASCANGO | SEGUNDO LUIS / — |USOZO:o / [USD20mo 1 
53 | TUAPANTA COYAGO MARIA FANNY [USDZ0 00 / | USD.20.00 2 
54 | TRUJILLO VEGA SEGUNDO RAFAEL / [USD áDoo Y |USDAD.00 1/ | 
55 | VELASCO COLLABUAZO MANUEL USD20:0 / [USD Dos 24 
SE | VERDEZOTO MULLO VICTOR GILBERTO // [880200 / ]USD 20,0 1Y 
57 | VILLALBA SUAREZ NESTOR ARSELIO US0.2000 4 [USD.2000 214, 
58 | YABUAPAZ MALES JOSE GUILLERMO Y  |USDZD10 / [8S02000 24 

2 [USD/20000 — |USD/200.00 20 
  

6000510 

Este capital queda pagado en su totalidad conforme cónsta de 
FFAA AA AA A A 

la cuenta de integración de capital abierta para el efecto, 

para lo cual adjuntan-61 certificado del depósito en el 

Banco de Promerica, SISPOSICIONES GENERALES.- La compañía 

además estará sujeta a las disposiciones establecidas en 

la Ley Orgánica de Aransporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial y a la Ordenanza dos cuatro siete (247) y cero 

cero cuatro siete (0047) del Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo VEINTICINCO.- Los o. de Operación que reciba 

la Compañía pera la prestación del servicio de transporte 

comercial de taxi ejecutivo, —efán autorizados por los 

competentes organismos de transporte Terrestre, Tránsias AME, 
9 
   Ze o A a a 

[(w) 

e)



Seguridad Vial, yO constituyen títulos de propiedad, por 

o AL, 
consiguiente no son susceptibles de negociación. Artículo 

VEINTISEIS.- La Reforma del Estatuto, aumento o cembio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito 

y transporte terrestre, lo efectuará la cómpañía, previo 

informe favorable de los competentes Organismos de 
e 

- 
Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial. Articulo 

VEINTISIETE.- La Compañía en todo lo relacionado con el 

tránsito y transporte terrestre, se—Someterá a la ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

sus Reglamentos; y, a Tas regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. Artículo VEINTIOCHO.- Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán £úmplir con normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente Ú otros establecidos por 

otros organismos deberán en forma previa cumplirlas. CUARTA:- 

AUTORIZACIÓN: Los comparecientes en forma expresa autorizamos 

a la señora Doctora Anita Judith Arcos Paredes Profesional en 
A A A a A a e 

er 

Derecho; para que, realicen todos los trámites y diligencias 

legales y administrativas que sean necesarios para obtener la 

aprobación de la presente compañía, tanto en la 

Superintendencia de Compañías, Empresa Pública Metropolitana 

de Movilidad y Obras Publicas (EPMMOP), Registro Mercant 

del Cantón Quito, En todo lo no estipulado en este Estatuto, 

se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañía y demás leyes 

aplicables vigentes. Usted, señora Notaria, se dignará añadir 

las correspondientes cláusulas de estilo para la validez de 

este instrumento público. HASTA AQUI LA MINUTA que queda
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elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma 

que está firmada por la doctora Anita Arcos Paredes, con 

matrícula número diecisiete - dos mil tres - noventa y dos -— 

consejo de la judicatura a. Para la celebración de la 

presente escritura pública, se observaron todos los preceptos 

legales del caso; y, leída que: les fue a los comparecientes 

íntegramente por mí la Notaria, -se ratifican en ella y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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=== 1712728 
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ez 
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— Ss. 

pora (RAE 
Y CABASCANGO QUIÑA PEDRO Z 
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17/4323 634 
Y CABEZAS CABEZAS GEOVANNY PATRICIO SÍ 
A 

    

lo CARDENAS CARDENAS RAFAEL RAMON +7 

77 

711322) 0% 3 
1! CHICAIZA PINEIDA MANUEL ORMANDO. 

   



    
  Le A7OMUg976-) 

NS /     

  

M4 ESTEVEZ MONTENEGRO JAIME JUAN E 

¡H200667* 

  

J? GUEV GUEVARA EXCEQUIEL ADAM Y 

JH 6 yB0 0 
/ 

  

pl HEREDIA AZAÑA VICTOR LORENZO 

  

e % 

ho La PSEIZOO. 
3d HERBERA VÉGA EDISON PATRICIO +7 

    
19 JLIGÑA PHILLAGAN JORGE ROLANDO Y 
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/O CHUNATA SISLEMA MARCO SEGUNDO _/ MS 

GRES ¡21 129.365-/ 

/     

    

ZJCONDE MAISINCHO OMAR ALFONSO 

  

4 CONLAGO CRIOLLO SEGUNDO MANUEL MARIA Y 

  

Ltlimia Co (ELIZAIIS Y 
“ £COYAGO QUICHTM SEGUNDO RAMIRO Y 

  

/ 1700802513 8 
"BUQUE BRAVO RAUL EUCLIES : 

y 

OE IES Y E 
Y HIDROVO LEONARDO GUILLERM 
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QPLIGÑA QUIANCHA SONIA MARIBEL 
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   e / 190025693834 
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Quito, 08 de Abril del 2013. CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extien- 

de el presente certificado provisional de las elecciones del 17 de febrero del 2013. 

Alseñor(a) "¿on Pollo Guia WOora 

. portador(a) de la cédula de ciudadanía N'_/7 1448 75 2- 1 

válido por 60 dias para cualquier trámite tanto privado como público, y 

que sustituye al certificado de votación. 

. Este documento ora ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral | 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

INFORME PREVIO PARA CONSTITUCION JURIDICA 

La Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante Oficio No. SM- 
804/11 de 20 de mayo de 2011, delegó a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
(EPMMOP) para llevar adelante el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011, de acuerdo con las 
Bases de la Convocatoria del indicado proceso. 

El Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 previsto en la Ordenanza Metropolitana 0047 (OM 47), 
sancionada el 15 de abril de 2011, es un procedimiento excepcional sometido a las normas especiales constantes 
en la Disposición Transitoria Primera de la indicada Ordenanza. 

Mediante Ordenanza Metropolitana 0339, se estableció que para los efectos previstos en el numeral 16 de la 
Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana 047, correspondiente al período de ajustes y 
cumplimiento de requisitos -dentro del cual se solicitará informe previo para participar en la constitución de 
una empresa jurídica o, en su defecto asociarse a una operadora existente-, se tomará en cuenta la Resolución 

No. 039-SM-2012 de 10 de septiembre de 2012, que contiene la Regla Técnica de las Características y - 
Condiciones Generales. Ñ 

La organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS FAST VALLEY S.A.; una vez que ha 
cumplido con la entrega de la documentación requerida, esta Unidad emite el siguiente Informe Jurídico: 

1. ANTECEDENTES 

El señor Luis Gonzalo Portugal Bravo, representante provisional de la COMPAÑÍA DE TAXIS 
EJECUTIVOS FAST VALLEY S.A., solicita realizar los trámites pertinentes a fin de que se extienda el 
informe previo para la constitución de su representada, 

La organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS FAST VALLEY S.A.; tiene como 
objeto social: “La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Taxi Ejecutivo (...)”; cuenta con la 
participación de cincuenta y dos titulares de la calificación de Auto Taxi en la modalidad Taxi Ejecutivo, y se 
ha verificado el cumplimiento del numeral 14 de la Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza 
Metropolitana 0047. 

2. REVISION DE REQUISITOS 

a) La organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS FAST VALLEY S.A.; en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 0047 y los instructivos que de la misma se 
derivaron, ha entregado la documentación respectiva de los CINCUENTA Y DOS titulares de 
Calificación de Auto Taxi, detallados a continuación: 

  

  

  

  

        

CEDULA | NOMBRES Y VEHÍCULO 

1 | 17159048414 ALMEIDA IBARRÁ DIEGO FERNANDO, / PBR6382 A IBARRA A es E 
2 | 17143866854 ANAGO TOAPANTA NELLY ELIZA xs PCB547 E Ad] PEC 
3 | 1712753688 PANDRADE LOZADA EDISO OVANI PBC3102 pANDRADELOZADA EDSOYGROVANT,__ 
4 | 1711589521 Y AÑRANGO NOBOA RODRIGO FERNANDO 1CN0827 D     
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mpresa Pública 
AA LLL ARA Metropolitana 

712829249 Y AYALA PAILLACHO VICTOR HUGO 19068 de Movilidad y 
3 pm A 2 , 2 L Sl C- Obres Públicas 
6 | 17119764394 AZANÁ QUILUMBA JORGE ANIBAL PBC4989 O, 

Z L, 

7 | 1702757236 /CABASCANGO QUIÑA PEDRO” PBE1876 C 
le 

8 | 1714323837 CABEZAS CABE EOVYANNY PATRICIO” PBWS5174 | E S£LABEZAS SEOVANNY PATRICIO, = o 
9 | 1701519611 | CARDENAS ENAS RAFAEL RAMO PBM1703 2 ADA BARDEL RAMÓN C 
10 | 06028893704 CHUNATA SISLEMA MÁNUEL MESIAS PBO2083 5 

11 | 0602662413 | CHÚNATA SISLEMA MARCÓ SEGUNDO PBU2833 
Z K6 ARA > A C 

12 | 1711793651 ¡DE MAaIsI R ALFONS YBA0222 Y CONDE M31 CHO OMA DF 0 / o) 0: C 

13 | 1707455836 CONEAGO CRIOLLO O SEGUNDO MA MANUEL MARIA PBO4826 C 

14 | 1711371854 ¡| EOYAGO QUICHIMBLA SESUÑDÓ, RAM MIROS PBK9563 C. 

15 8 | LEÑAYCOELLO CHRISTIAN FERNANDO PBH8455 , Lo E CASAN FED - C 
16 | 1700802513 FDÚQUE BRAVO RAUL EUCLIDES POTO0246 

APOQUE BRAVO BAUL EUCUIDES, , Y y C 
17 | 1707818546 Y ENDARA HÍDROVO LEONARDO GUILLERMO PBY6326 o 

E Ls 4 

18 | 1710362953 F ESPIÍNOSA“YÉLASCO SEGUNDO MANUEL 8LATD51Y4D0191497 

o á y Si É Da mE o 19 | 1704499761 | ESTEYEZ MONTENEGRO JAIME JUAN 4 y) ESTEYEZ MONTENEGRO JAIME] C 
20 | 1712006673 GUEVARA GUEVARA EXCEQUIE EL ADAM PBI5204 C 

21 1713587200 y HERRERA A VEGA DS PATRICIO PQE0935 C 

22 | 1709888588 Y jÚMN 1 EDGUIN ISIDRO? PBF5707 
. 4) A Lp pa S 

23 | 1716567233) LIGÑA CALLASANIO JORGE ROLÁNDO” PBN1119 C 

24 | 1716785454 ) AGA A QUIANCHA SÓ ONIA E A Nren PBIG034 C 

25 | 1704386240 y MÉZA RUIZJORGE RAU PBI2238 
7 A eS - UA L, A Á ? E 

26 | 0500960364 y MORENO SANTA ACRUZ, JOSE VÍCENTE PBJ7003 C 

27 | 1704270006 NICOLALDE JORGE ENRIQUE PBE26%6 C 

28 | 1702602663 N NOBOA FLGRESTIGIA BEA PBO7594 b 

29 | 1712205804 NS NOBOÁ ANG CALERO > PBX7487 lo 

30 | 1714200449 ÓLMIA MEDIA VILA SANDRA EUIZABETA PBF7497 D 

31 ORA OÑA ALFONSO ANIBAL” / PQO0425 C 

32 | 1708033301 PAÍLLÁCHO PAILLÁCHO LUIS IS/ALFREDO Y PBF8092 n 
+ hh 

33 | 17082682614 PALÍGUARAY SONOROS EDUARDO 8LATD51Y5D0191721 |6 

34 | 1713320198 JP PALAGUARA GOAGRILLA V CTO MAÑUEL PBZ3960 C 

35 | 1707235345 | PARRÁ SALAZAR LILIA SABIA CY uste SLATD51Y4D0184064 O 
ZA 

36 | 0601880529 ) PORTUGAL BRAVOL LÚIS GONZALO PBM9392 C 

37 | 1722337571 Y VEROARO CHANATASIGAÑA LUCA” PBS7110 15 

38 | 1703429660 ) PROAÑO MARCO TULIO SN / » PBZ6588 C 
L£. 

39 | 1707857627, AIDA LUÍS FERNANDO PDB5709 C 

40 | 1704169232 QUINA QUINA SEGUNDO FRAÑCCO e PBE1509 his a 
DD 

41 | 1714990239 4REZA COLLÁGUATO MARIA TIVIANA 7 PBL3630 ¿Y Me, 

” 7 
z 

3, 5 
mz = 

2 $ 
Y - a
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42 | 1715357099 JA Za TIPAÑLUISA ENRIQUE ALEJANDRO PBZ31400 (E a 

43 FOSISEITaA SARDÁ su FIGUÉROA CARLOS FAB A AS Obras Públicas . 

44 | 1707076806 Y SARABIA LLANGANATE VICENTE MARCELO PBU689% A, 

45 | 1709848228, SARGENTO NÚÑEZ OSWALDÓ SUMICÍLO PBE367_C 

4% | 1709888208 y TOAPANTA CABASCANGO SEGUNDO LUIS PBS5637 5 

47 | 1709675464 | TOAPANTA COYAGO MARIA FANNY/ y PBE132 (5 

48 | 1706455845 | TRÚJILLO VEGA SEGUNDO RAFAEL PBC5095 GC 

49 | 1703528065 VELASCÓ COLLAGUAZO MANUEL/ PBUZ3E1p 

50 | 0201047149 VERDEZOTO MÚLLO VICTOR. GH.BERTO, PBZ8760  G 

51 | 1001152261 VILLALEN SUAREZ NESTORÁRGELIO 3N1EB315XDK304177 [2 

52 1714507959] VYÁGUAPAZ MÁLÉS JOSE GUILLERMO PBI9783         
  

La EPMMOP, autoriza la inclusión de las siguientes personas como accionistas; sin perjuicio de que el 
Permiso de Operación únicamente se emita para los cincuenta y dos titulares de Calificación de Auto 
Taxi enunciados anteriormente. 

  N*” [CEDULA 

1 1712596541 

2 | 1714322102 

3 | 1711769800 / 

4 [1002693834 
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NOYBRES ori, 

AZÁÑA AIÑA MARI NON 

CHTEATZA PINEDA MANUEL ORLANDO Ys 

(HEREDIA AZANA VEL VICTORTORENZO 

NÓRIIIO CHÁCHALO ER, JAQUEÍNZ E 

MUÚGMAL CACUANGO JOSÉ SEÓ 

UU JUAN PABLO: 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Por lo expuesto, la organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS FAST 
VALLEY S,A., ha cumplido con la presentación de la documentación pertinente para la obtención del 
informe y autorización previa favorable, por lo cual la Unidad Jurídica considera procedente autorizar 
la constitución de la organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS FAST 
VALLEY S.A. al amparo de lo previsto mediante Ordenanza Metropolitana No. 047. 

La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, autoriza la constitución de toda la 
compañía, y específicamente señala los accionistas que serán autorizados a prestar el servicio de 
transporte en la modalidad Taxi Ejecutivo; sin embargo, considerando que la EPMMOP no puede 
condicionar ni limitar la transferencia de acciones o participaciones, actos que, se encuentran normados 
por la Ley de Compañías y demás normativa conexa también incluye los accionistas que la organización 
ha considerado pertinente hacerlo. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la organización 
denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS FAST VALLEY S.A., en consecuencia, el
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EPMMOP 
impresa Pública 

. o, . os oo, . Metropolitana 
presente informe y autorización previa no implica autorización alguna para operar dentro del Distriie Movilidad y 
Metropolitano de Quito brindando el servicio de transporte público comercial. Obras Públicas 

d) Comunicar con esta resolución a los peticionarios, para los fines consiguientes. 

Quito, 15 de marzo de 2013 

AI Ud 
Lic. Roberto GabelalArias 
Gerentelde Operaciones de Movilidad 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7468331 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TRUJILLO VEGA SEGUNDO RAFAEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/11/2012 14:22:33 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS FAST VALLEY S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/11/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD 1A EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL GEPI) 

LA RESERVA PE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.S5G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION _ 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANIAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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CUu0: 
Banco 

Promerica Az 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Lugar y fecha: Quito, 09 de Enero de 2013 No. 0105022229811 

Hemos recibido de los señores: Ya cantidad de: 

= COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS FAST VALLEY 1.200.00 

A O e a 

TOTAL: US$ 1.200,99 

< Mil doscientos con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

¿ Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: COMP 15Í4 DE 
TAXIS EJECUTIVOS FAST VALLEY S.A. A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradorus de la 
nueva empresa tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente inscritos y un 

certificado de la Superintendecia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha 
quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado, para proceder a la devolución del 
valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización 

otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% desde esta fecha hasta la de su 

cancelación, siempre y cuando el plazo iranscurrido sea de 131 dias o más. 
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Ofelia: 996     
Firma Autorizada Firma Autorizada 
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Banco 

uta, 08 de abri de 2013 Promerica 
Señores 
BANCO PROMERICA 
Presente.- 

  

z 

De mi consideración: 

Luis Gonzalo Portugal Bravo, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 060189052-9, en mi calidad 

de Gerente General y Representante Legal Provisional de la Compañía en Constitución JR 7 

denominada *COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS FAST VALLEY S.A”, se digne disponer” la 

APERTURA DE LA CUENTA DE INTEGRACION, según la nómina adjunta de los señores socios. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

                

Ho. | APELUDAS HOMBRES O o A LS 

1 [ALMEIDA MARRA O | DIEGOFERNANUD - ¡USD 2D00  |USiZ1co 2 
2 VANAGO TOAPANJA NELLY ELIZABETH 2 |1SD20.00 [USD Doo 2 
3 TANDRADE LOZADA 7 EDISON BEOVAN | USO Z0 00 [1 USOZ000 2] z 
4 | ARRANGO NOBDA RODRIGO FERNANDO 1 USD28,00 — J1SD.2D,00 2 - 
5 JAYALA PALLACHO —/ VICTOR HUGO [USO 200  (USOZG o 2 Í 
E JAZAÑAAÍÑA MARIA MICA. [USO 2B50 | US0.Z0:00 2 Ce 
7 | AZANA QUILIMBA JORGEANIBAL  —  [USD2M00 [430.000 2 
£ ( CABASCANGO QUIÑA [PEDRO (80200 [USO 200 2 | . y' 
2 | CAREZAS CABEZAS GEOUANRY PATRICIO | USD Plhoo [USD 20.00 2] 
10 | CARDENAS CAPDERAS RAFAEL RAMON 2 | USD 2Uoo — (ULO2Lon 2 - 
ll ¡CHICAIZA SIMEDA | MANUEL ORLANDO 1 14SD.20.00 USD.2D.00 2 

12 ) DHUNATA SISLEMA MANUEL NESIAS - — JUSD2000 | USD2Do0 24 
13 | CHUNATA SISLEMA -— |MARCO SEGUNDO / —] USO 2000 [USD2D.o0 2 
14 | CONDE MAISINCHO | MARALEONSO /  |USD2MoD  |USD2Do8 2 
45 | CONLAGO ERIDLLO y | SEGUNDO MANUEL MARIA q USD.Z0.00 — [USO.ZQ.0o 2 
15 | COVABO QUICHIMBLA | SEGUNDORAMIRO 7 [USOdo0  JUSO2Dmo ? 
17 | DUEÑAS COELLO | EHRISTIAN FERNANDO / | USD.20.00  |4S0.ZLoo 2 
18 | DUQUE BRAVA RAUL ELICUDES 80.20.00 150.20.00 2 
19 | ENDARA NIDROVA — - LEONARDO GUILLERMO / | USD. 2000 [USD 0.00 2 
20 | ESPINOSA VELASCO | SEGUNDO MANUEL Y [USD_Zo0  |USOZ0oo 2 
21 | ESTEVEZ MONTENEGRO 7 | JAIME JUAN Y 4502000 [1S50.20o0 2 
27 | GUEVARA GUEVARA | EXDEOUIELADAM  / |USD2Do0  |4SD.ZD.o0 ? 

| 23 | HEREDIA AZAÑA VICTOR LORENZO [USOZ0:00  |USO2D.00 2 
24 | HERRERAVEGA EDISON PATRICIO Y [USOZ000 | USO20.oo 2 
25 | JA — EOGUIN ISIDRO [USO 2000 [USO 20.00 2 
26 | LIGÑA CHILLAGAN , | JORGEROLANDO / [USOZDoo [450.200 7 
27 | UGÑA QIANCHA SONIA MARIBEL [USD2D00 [USD Doa 2 
28 |MEARUZ — / JORGE RAUL 2 [USO 2000  |USO2Uoo 2 | 
23 [MORENO SANTACRUZ | JOSENICENTE Y [USD 200 |USDZOpo 21 
30 | MORKLO CHACHALO 2 | MERCY JAQUELINE |USD20.00 — 1USO Zo 2 |       
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31 | MUGMALCACUANGO JOSE BEUSARIO Y | USD. 20.00 USD.20.00 ? 
32 NEDIALDE Y JORBE ENRIQUE Y [USD 200 [USOZ0oo 2 | 
33 | NOBOA FLORES / |) UEIA MARIA ELIBELLA _ 1 USD.20.00 USO.20.09 2 
34 | NOVILLO NGBOA | AMGELALFREDO. /  |USD2D.on US0.20.00 2 
35 | OLALLA MEDIAYILIA. | SARDRAELIZABETH - [USD 20.00 [USD Doo 2 
36 | OÑA OÑA | ALFONSO ANIBAL Y [USD2Do0 15D.20,00 2 
37 |PAILLACHO PAJLLACHO —- | 1BIS ALFREDO Y SO 20.00 UsD.20.00 2 
38 | PALAGUARAY GUAGRILLA Y | JOSE EDUARDO Y USO. 20.00 10.20.00 2 
39 | PALAGUARAY BUABRILLA / [VICTOR MANUEL - [USO Zoo 50.28.00 2 
40 | PARRASALZAR ULA SABINA USD.20.10 1159,2D.co 2 

44 | PROAÑD A MARCO TULIO “  [usD2Do0 [1802.00 2 
42 | PRQAÑD CHANATASIG - ,  [ANALUCIA — / US0.26.00 1SD,20.00 2 
43 | PORTUGAL BRAVO  [UNSGONZALD , USO. 4L.o0 SD .a0.co 4 el 
44 | QUILUMBA TOAPANTAS —/ | LUIS FERNANDO y USO. 20.00 80.20.50 2 
45 | QUIÑA QUIÑA SUM PABLO JUSD. 20.00 80.20.00 - 2 

: 48 | DLAÑA QUIÑA, SEGUNDO FRANCISCO | USD 20,00 |8S0.Z0.00 2 
47 | REZA COLLAGUAZO Y MARIA VIVIANA | 1!SD.2D00 50.20.00 2 
48 | SALAZAR TIPANLUISA 2 ENRIQUE ALEJANDRO 1 450.20.00 USD.20,5o 2 
48 | SANOOVAL FIGUEROA | CARLOS FABIAN Y US020oo USO 20 2 

, SO $ SARABIA LLSMGAMATE | VICENTEMARCELO Y [US02000 80.28.00 2 

Sl | SARMIENTO NUREZ —- OSWALDO MARCELO / [18D 20.00 1180 2050 2 
52 | TOAPANTA CABASCANCO 7 | SEGUNDO LIS / - (USD. Los — | USO Zoo 2 

1 53 | TOAPANTA COYABO | MARIAFANNY  / >. | 0SDLo0 15D.2D.00 2 
54 | TRUJILLO VEGA Y | SEGUNDO RAFAEL Y [USDADoo [USD 4Doo 4 y 
55 | VELASED EDLABDAZD. _/ ] MANUEL 4 > USOZ000  |USOZ0.o0 2 
55 | VERDEZOTO MULID  / jVICTORENBERTO ,  1US0.ZO.co 1S0.20,00 2 
57 | VILLALBA SUAREZ. /  |NESTORARGEUD / /US0.Z000 450.20.00 2 
58 | YABUAPAZ MALES. JOSE GUILLERMO / |USD2D.o0  |USD2000 2 

150120000 YSD.1200.00 120 

El Capital Suscrito y Pagado de la Compañía se lo realiza en numerario por el valor de MIL 

DOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD1.200,00), divididos en 
120 acciones ordinarias mominativas de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD10,00) una capital que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta 

General de Accionistas. ys 

Reitero mi especial consideración pomtiNdwésiMa DE ro 

vO. 

al 
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Se otorgó, ante mí, en fe de ello confiero esta II AA Egytificada de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS FAST VALLEY 

sellada en Quito, once de abril del año dos mil trec 
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NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO 
Dra. Doris Almeida Hurtado NOTARIA (e) 0000c43 

RAZXIMa Tone nota al margen de la matriz de CONSTITUCIOR 

DE LOPFARiA denominada CORFARIA DEC TAXIS EJECUTIVOS FAST 

MALLET Gafas Otorgada el once de abril del año dos mil 

  

ante mis doctora Doris ñilmeida Hurtado, Motaria 

Vigésima del Canton Guito  C(encargadaja dla Resolución 

niímnero 2, LEAD. UNO. TRES FUNTO CERO: CERO. DOS CERO 

CERO DOS. de la Superintendencia de Compañias de — fecha 

dieciocho de abril de dos mil trece, En Guitos, a veinte 

vr sels de abril del aña dos trece. ¿9 098 a 
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BRA. PORISYTEMNE IDA HURTO 1% (E) 

MOTAR IA VIGESIHA DEL CANTOM QUITO CEMERRSADOO 
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Registro Mercantil de Quito 
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- [TRÁMITE NÚMERO: 22912 | 

ÓN REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

L 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CON CIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DE ra A 20329 

    

o . a] 18/06/2013 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil . 

| Domicilio - comparece 

1702602663 NOBOA FLORES Quito . ACCIONISTA > | Divorciado 
tro LIGIA MARIA , 7 

e ( ELIBELLA 
a e “1707076806.  - |SARABIA..  - [Quito ,/, ACCIONISTA Casado 

a Co LLANGANATE 0 7 
Ml VICENTE MARCELO po 

Ml $ 1715904841 | ALMEIDA IBARRA | Quito “ | ACCIONISTA Casado: 
ae DIEGO FERNANDO |, - 

» 1709675464 TOAPANTA COYAGO | Quito -  ” * | ACCIONISTA Casado 
: MARÍA FANNY ; » y 

: 0201047149 VERDEZOTO MULLO | Quito ACCIONISTA Soltero | 
- | VICTOR GILBERTO | 0 os 

1 1702757236 CABASCANGO Quito ACCIONISTA, Casado 
el QUINA PEDRO o 

A 1709888208 | TOAPANTA Quito ACCIONISTA | Soltero 
CABASCANGO a 
SEGUNDO LUIS o, ! 

1711589521 |ANRANGONOBOA | Quito ACCIONISTA Divorciada  - 
RODRIGO _ , 

| FERNANDO > / 
1708714991 ONA OÑA ALFONSO Quito / ACCIONISTA Casado “ 

oo ANIBAL . : , 

> y [1716567233 .. LIGÑA CHILLAGAN | Quito. ACCIONISTA Casado 

y JORGE ROLANDO o > 
1711793651 CONDE MAISINCHO | Quito: ACCIONISTA | Casado 

Zo! : = z 
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OMAR ALFONSO 
  

1708268261 PALAGUARAY 

GUAGRILLA JOSE 

EDUARDO 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1708196173 

t 
NN] 

! 

SANDOVAL 

FIGUEROA CARLOS 

FABIAN 

Quito ACCIONISTA Casado: 

  

1701519611 CARDENAS 

CARDENAS RAFAEL 

RAMON 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1722337571 PROAÑO 

CHANATASIG ANA 

LUCIA 7 / 
L 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1706455845 TRUJILLO VEGA 

SEGUNDO RAFAEL 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0602889370 CHUNATA SISLEMA 

MANUEL MESIAS 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1716785454 LIGA QUIANCHA 

SONIA MARIBEL 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1712006673 GUEVARA 

GUEVARA 

EXCEQUIEL ADAM 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1002395133 MUGMAL 

CACUANGO JOSE 

BELISARIO 

Quito / ACCIONISTA Casado 

  

1714386685 
r 

ANAGO TOAPANTA 

NELLY ELIZABETH 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1711976439 N AZANA QUILUMBA 

JORGE ANIBAL 

Qu ito ACCIONISTA Casado 

  

1714323837 CABEZAS CABEZAS 

GEOVANNY 

PATRICIO 

Quito ACCIONISTA Soltero ' 

  

1710362953 ESPINOSA VELASCO 

SEGUNDO MANUEL 

Quito ACCIONISTA Sokhtero 

  

1712361789 DUEÑAS COELLO 

CHRISTIAN 

FERNANDO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1707235345 PARRA SALAZAR 

LHIA SABINA 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0602662413     CHUNATA SISLEMA 

MARCO SEGUNDO   Quito   ACCIONISTA Casado     
  

  
Nx 
N 

3 
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1002693834 * MORILLO 

CHACHALO MERCY 

JAQUELINE 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

| 1703429660 PROAÑO MARCO 

TULIO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1709888588 JUMA EDGUIN 

ISIDRO 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1704386240 
/ 

MEZA RUIZ JORGE 

RAUL 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1713320198 

/ 

PALAGUARAY 
GUAGRILLA VICTOR 
MANUEL 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1714507959 YAGUAPAZ MALES 

JOSE GUILLERMO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1707857627 QUILUMBA 

TOAPANTA LUIS 

FERNANDO | 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1712829249 AYALA PAILLACHO 

VICTOR HUGO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1711371854 COYAGO 

QUICHIMBLA 

SEGUNDO RAMIRO 

7 ACCIONISTA Casado y 

a 
  

1704499761 ESTEVEZ 

MONTENEGRO 

JAIME JUAN 

ACCIONISTA Casado 

  

1709848228 

/ 

SARMIENTO NUÑEZ 

OSWALDO 

MARCELO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1718487521 QUIÑA QUIÑA 
JUAN PABLO 

Quito - ACCIONISTA Soltero 

  

1001152261 VILLALBA SUAREZ 

NESTOR ARGELIO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0500960364 MORENO 

SANTACRUZ JOSE 

VICENTE 

Quito ACCIONISTA 

Z 

Casado 

  

1712753688 ANDRADE LOZADA 

EDISON GEOVANI 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1711769800 HEREDIA AZAÑA 
VICTOR LORENZO 

Quito ACCIONISTA 

DS 

Casado 

  

1707455836 CONLAGO CRIOLLO 

SEGUNDO MANUEL 

Quito ACCIONISTA Casado               
Página 3 de 5 
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0000355 

o , 3 
MARIA A 

1714200449 OLALLA Quito ACCIONISTA Divorciado | 
* MEDIAVILLA 

SANDRA ELIZABETH | 
> 1704169232 7 | QUINA QUIÑA Quito >, | ACCIONISTA. Casado . 

SEGUNDO 
FRANCISCO 

1712596541 AZAÑA AIÑA Quito ACCIONISTA Soltero 
o MARIA MONICA 

1700802513 DUQUE BRAVO Quito ACCIONISTA Casado 
RAUL EUCLIDES 

o 1703528065 VELASCO Quito ACCIONISTA ¡Casado 
: COLLAGUAZO y ¡ 

/ MANUEL 
1715357099 SALAZAR Quito ACCIONISTA Casado 

TIPANLUISA 
ENRIQUE | 

ALEJANDRO | 
1714322102 CHICAIZA PINEIDA — | Quito | ACCIONISTA Casado 

MANUEL ORLANDO | o 
1712205804 NOVILLO NOBOA — | Quito ACCIONISTA Soltero 

ANGEL ALFREDO v ! 

1713587200 HERRERA VEGA Quito ACCIONISTA Casado 
EDISON PATRICIO 

17042700066 | NITOLALDEJORGE | Quito ACCIONISTA Casado 
ENRIQUE 

0601830529 PORTUGAL BRAVO | Quito ACCIONISTA Casado 
LUIS GONZALO | - 

1714990239 REZA COLLAGUAZO | Quito ACCIONISTA Casado 
MARIA VIVIANA 

1707818546 ENDARA HIDROVO | Quito ACCIONISTA "| Casado > 
LEONARDO 

GUILLERMO 
1708033301 PAILLACHO Quito ACCIONISTA Casado 

PAILLACHO LUIS 

ALFREDO 
so 

- 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - 
, NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: "| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA . 

FECHA ESCRITURA: , | ETA | 11/04/2013 | | 
¿NOTARÍA: 0 0, :] NOTARIA VIGESIMA , 

Página 4 de 5] 
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QUITO 

RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC,Q.13.002002 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑ 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 

  

    

      
  

50 AÑOS ; 

COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS FAST VALLEY S.A 

QUITO / 

A , € 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA 

Vo o Capital Valor , , 

Capital 1200,00 : 

: 5. DATOS ADICIONALES: : 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: P. GG. POR JUNTA GENERAL 2 AÑOS R.L: GG. 

Te         
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  
  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

¿nal de Regis, - f 

, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DES DE JUNIO DE 2013 mM / úl 

. : 7 14 | E E E 

| e” 1: a 5 

DR. RUBEN ENRIQUE/XGMÍRRE LOPEZ 2 Ma : 
o REGISTRADOR MEBCAÑTIL DEL CANTÓN QUITO e, e 

| Mr or, eS 
DIRECCIÓN DEJÁEGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR BEVIUAROEL 

  NO 0161698 
» IMP. IGM. ea



0000050 

  

O: pd 

UPERUSTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

Ev 

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 28714 

Quito, 13 AG0 2013 

Señores 

BANCO PROMERICA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS 
FAST VALLEY S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

AH 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


